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AUTO

LA MAGISTRADA-JUEZ Dª. ISABEL MARIA  OLABARRI 
SANTOS.

En Pamplona/Iruña, a  4 de mayo del 2020.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El día 27 de abril de 2020 se repartió a este Juzgado de 
lo Social nº1 de Pamplona solicitud de medidas cautelares presentada por 
el sindicato LAB contra el DEPARTAMENTO DE SALUD DEL GOBIERNO 
DE NAVARRA y el SERVICIO NAVARRO DE SALUD-OSASUNBIDEA.

SEGUNDO.- Por Decreto de 27 de abril de 2020, se admitió a 
trámite la solicitud y por providencia de la misma fecha se acordó dar 
traslado a las demandadas de la solicitud y de la documentación aportada 
por la parte demandante para que, en el plazo de una audiencia, 
efectuaran las alegaciones que estimaran pertinentes sobre las medidas 
cautelares solicitadas por la parte actora.

TERCERO.- El día 29 de abril de 2020 tuvo entrada escrito Letrado 
del Gobierno de Navarra oponiéndose a las medidas solicitadas, quedando 
los autos pendientes de dictar resolución mediante diligencia de 
ordenación de 30 de abril de 2020.

CUARTO.- Han quedado acreditados los siguientes hechos:

- El día 24 de abril de 2020 el Sindicato LAB presentó ante el 
Departamento de Salud un documento denominado REQUERIMIENTO de 
actuación URGENTE en materia de PREVENCION DE RIESGOS 
LABORALES y PROTECCION DE LA SALUD del personal del SERVICIO 
NAVARRO DE SALUD-OSASUNBIDEA por el que se solicitaban diversas 
medidas de protección. 

- Obran en autos el PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN FRENTE A 
ENFERMEDADPOR SARS-COV-2 (COVID-19) actualizado a 5 de abril de 
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2020 del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra, 
PROCEDIMIENTO DE UTILIZACIÓN DE TESTS RÁPIDOS DE 
DETECCIÓN DE ANTICUERPOS FRENTE A COVID-19 EN EL CHN, de 
17 de abril de 2020 (Complejo Hospitalario de Navarra), Listado del 
seguimiento de contactos de personal del SNS y PCRs positivos 
acumulados por puesto y ámbito, así como positivos activos, Tasa de 
positivos según plantilla actual, Correo de adquisiciones de tests a 
diferentes laboratorios, Correo con el número de PCRs realizados a 27 de 
abril de 2020, Protocolo de pruebas a profesionales en el CHN, Listado del 
seguimiento de contactos de personal del SNS y PCRs positivos 
acumulados por puesto y ámbito, así como positivos activos actualizado a 
28 de abril e Informe de la Directora Gerente del Instituto e Salud Pública y 
Laboral de Navarra, de 29 de abril de 2020, cuyo contenido se da por 
reproducido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La parte demandante solicita que se acuerden las 
siguientes medidas cauteladísimas inaudita parte: 

1.- Que se paralice la realización de los denominados test rápidos a 
la plantilla del Servicio Navarro Salud-Osasunbidea debido a la poca 
fiabilidad como método de diagnóstico del COVID-19.

2.- Que se proceda a la realización de la prueba de PCR a toda la 
plantilla del SNS Osasunbidea.

3.- De forma prioritaria, deberían realizarse dichas pruebas PCR a 
todo el personal que haya estado expuesto a contacto con COVID-19 y la 
realización de serologías en los casos indicados y recomendados por 
expertos y sociedades científicas, derivado por el desarrollo de sus 
funciones en los siguientes ámbitos/servicios/unidades:

- En Atención Primaria, todos los Centros de Salud.

- En el ámbito del Complejo Hospitalario de Navarra:

Servicio de Urgencias
Unidades de Cuidados Intensivos
Plantas de hospitalización de 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª General y 3ª 
Maternal del Complejo Hospitalario de Navarra B.
Pabellón E 1 y 2, y pabellón H4ª y H2ª del Complejo 
Hospitalario de Navarra A.
Hospitalización temporal (zona de tránsito) habilitada en el 
Centro de Consultas Príncipe de Viana.
Hospitalización a Domicilio (Hotel Iruña Park).
Unidades de Hospitalización Psiquiátrica del Complejo 
Hospitalario de Navarra.
Servicio de Urgencias Extrahospitalarias.
Servicio de Radiología.
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Laboratorio.

- Centro Psicogeriátrico San Francisco Javier.

- Hospital García Orcoyen:

Servicio de Urgencias
Plantas de Hospitalización con asistencia a pacientes con 
COVID-19.
Servicio de Radiología.
Laboratorio  

- Hospital Reina Sofía:

Servicio de Urgencias
Plantas de Hospitalización con asistencia a pacientes con 
COVID-19.
Servicio de Radiología.
Laboratorio

4.- Que el Departamento de Salud del Gobierno de Navarra ponga a 
disposición del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea todos los medios 
materiales y de instalaciones, tanto test PCR como laboratorios y otro 
material necesario para la realización de dichas pruebas.

El Letrado del Gobierno de Navarra se opuso a la solicitud de 
medidas cautelares por cuestiones formales y de fondo. Desde el punto de 
vista procesal, opuso la excepción de falta de competencia de la 
jurisdicción social por cuanto realmente se solicita la realización de un 
cribado que excede del ámbito de la prevención de riesgos laborales del 
empleador y se enmarca en una cuestión de salud pública; opuso 
asimismo la posible excepción de falta de litisconsorcio pasivo necesario 
por cuanto es el Ministerio de Sanidad el que ostenta la competencia para 
diseñar las medidas solicitadas y adquirir el material necesario. 

En cuanto al fondo del asunto, no concurren los requisitos de 
apariencia de buen derecho ni peligro de mora. La medida solicitada ha de 
ser cautelar respecto de otra principal, articulable en una demanda que ni 
se anuncia ni concreta. La Comunidad Foral está dando cumplimiento a la 
normativa de riesgos laborales, que no impone el deber que solicita la 
parte actora en términos genéricos. Por otra parte, la priorización y la 
distribución de los tests y la indicación de la realización de PCRs dependen 
de la autoridad sanitaria y no del empleador; es una decisión de la 
Administración Sanitaria, sujeta a parámetros normativos y emitida en 
virtud de criterios técnico-sanitarios. Por ello, entiende que la medida no 
está permitida ni por normas legales ni por criterios médicos, debe 
priorizarse la realización de tests a la población que los precise, pese a lo 
cual lo cierto es que, conforme se va disponiendo de más tests, se está 
realizando el test PCR al personal del SNS, incluido personal asintomático.
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SEGUNDO.- Con carácter previo se oponen las siguientes 
excepciones procesales.

- Incompetencia de la jurisdicción social: La excepción debe ser 
desestimada ya que la competencia del Juzgado de lo Social se 
fundamenta en el artículo 2 e) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Social según el cual los órganos jurisdiccionales del orden social 
conocerán de las cuestiones litigiosas que se promuevan para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones legales y convencionales en materia de 
prevención de riesgos laborales, tanto frente al empresario como frente a 
otros sujetos obligados legal o convencionalmente, así como para conocer 
de la impugnación de las actuaciones de las administraciones públicas en 
dicha materia respecto de todos sus empleados, bien sean éstos 
funcionarios, personal estatutario de los servicios de salud o personal 
laboral (…). La solicitud se dirige contra la administración en su condición 
de empleadora del personal funcionario, estatutario y laboral del servicio 
público de salud por lo que la jurisdicción en laboral es competente para 
conocer de la misma.

 
- Falta de litisconsorcio pasivo necesario: se estima que no es 

necesario dirigir la solicitud contra el Ministerio de Sanidad, ya que la 
condición de empleadora en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra 
la ostenta el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

TERCERO.- Debemos comenzar por señalar que dentro de las 
clases de tutela jurisdiccional se comprende la denominada tutela 
preventiva o cautelar, reconocida de forma expresa en el art.5.1 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. En efecto, dicha norma establece que se podrá 
pretender de los tribunales la condena a determinada prestación, la 
declaración de la existencia de derechos y de situaciones jurídicas, la 
constitución, modificación o extinción de estas últimas, la ejecución, la 
adopción de medidas cautelares y cualquier otra clase de tutela que esté 
expresamente prevista por la ley. 

A su vez, el art.79 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, en 
el apartado primero, bajo la rúbrica Régimen aplicable para la adopción de 
medidas cautelares, dispone que Las medidas cautelares que resulten 
necesarias para asegurar la efectividad de la tutela judicial que pudiera 
acordarse en sentencia se regirán por lo dispuesto en los arts. 721 a 747 
de la LEC con la necesaria adaptación a las particularidades del proceso 
social y oídas las partes, si bien podrán anticiparse de forma motivada la 
efectividad de las medidas cuando el solicitante así lo pida y acredite que 
concurren razones de urgencia o que la audiencia previa puede 
comprometer el buen fin de la medida cautelar” .

A su vez el art.721.1 LEC se refiere también a la adopción de las 
medidas cautelares a instancia de parte cuando sean necesarias para 
asegurar la efectividad de la tutela judicial que pudiera otorgarse en la 
sentencia estimatoria que se dictare. Y el art. 726 LEC regula las 
características de las medidas cautelares, precepto que en realidad es el 
que establece cuáles son los presupuestos para la adopción judicial de las 
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medidas cautelares. En concreto establece que El Tribunal podrá acordar 
como medida cautelar, respecto de los bienes y derechos del demandado, 
cualquier actuación, directa o indirecta, que reúna las siguientes 
características: 

1ª.- Ser exclusivamente conducente a hacer posible la efectividad de 
la tutela judicial que pudiere otorgarse en una eventual sentencia 
estimatoria, de modo que no pueda verse impedida o dificultada por 
situaciones producidas durante la pendencia del proceso correspondiente. 

2ª.- No ser susceptible de sustitución por otra medida igualmente 
eficaz, a los efectos del apartado precedente, pero menos gravosa o 
perjudicial para el demandado. 

A su vez, el art.728 de la LEC, con referencia al “peligro por la mora 
procesal”, y a la “apariencia de buen derecho” dispone, en el apartado 
primero que Sólo podrán acordarse medidas cautelares si quien las solicita 
justifica que, en el caso de que se trate, podrían producirse durante la 
pendencia del proceso, de no adoptarse las medidas solicitadas, 
situaciones que impidieran o dificultaren la efectividad de la tutela que 
pudiere otorgarse en una eventual sentencia estimatoria. No se acordarán 
medidas cautelares cuando con ellas se pretenden alterar situaciones de 
hecho consentidas por el solicitante durante largo tiempo, salvo que éste 
justifique cumplidamente las razones por las cuales dichas medidas no se 
han solicitado hasta entonces. 

Y el párrafo 2º del art. 728 de la LEC establece que El solicitante de 
medidas cautelares también habrá de presentar los datos, argumentos y 
justificaciones documentales que conduzcan a fundar, por parte del 
tribunal, sin prejuzgar el fondo del asunto, un juicio provisional e indiciario 
favorable al fundamento de su pretensión. En defecto de justificación 
documental, el solicitante podrá ofrecerla por otros medios. 

Por último, para concluir el régimen jurídico de las medidas 
cautelares, debe destacarse que el art.735.2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil establece que se accederá a la solicitud de adopción de las medidas 
cuando El tribunal estimare que concluyen todos los requisitos establecidos 
y considerare acreditado, a la vista de las alegaciones y las justificaciones, 
el peligro de la mora procesal, atendiendo a la apariencia de buen derecho. 
En ese caso fijará con toda precisión la medida o medidas cautelares que 
se acuerdan y precisará el régimen al que han de estar sometidas. 

CUARTO.- Debe examinarse si la solicitud de la parte actora reúne 
los requisitos a que se ha hecho referencia.

a) En primer lugar debe destacarse, tal y como hace constar la parte 
demandada, que la parte actora no identifica cuál es la acción principal que 
va a ejercitar mediante la oportuna demanda, de la cual la medida cautelar 
es accesoria. Tampoco concreta cuál es el peligro de mora procesal. Ni el 
motivo por el que solicita la realización de las pruebas a todo el personal 
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del SNS-O, independientemente de su categoría y/o destino, incluso si no 
han tenido  contacto laboral con la enfermedad.

b) La primera medida que se solicita es la paralización de los 
denominados test rápidos a la plantilla del Servicio Navarro Salud-
Osasunbidea debido a la poca fiabilidad como método de diagnóstico del 
COVID-19. 

Aun siendo discutible o dudosa la eficacia de dichos tests rápidos, 
no se aportan indicios de que, al realizarlos, el SNS-O esté vulnerando la 
normativa de prevención de riesgos laborales o esté generando un peligro 
para la seguridad y salud de los trabajadores, por lo no procede acceder a 
dicha medida. De hecho, en la solicitud del sindicato LAB de 24 de abril de 
2020, se defiende el uso de los tests rápidos en los casos de PCR positiva, 
para comprobar la fase en que se encuentra la enfermedad, y también para 
valorar la seroprevalencia y poder aislar a determinados grupos.

c) Se solicita también que se proceda a la realización de la prueba 
de PCR a toda la plantilla del SNS Osasunbidea y, de forma prioritaria, a 
todo el personal que haya estado expuesto a contacto con COVID-19 y la 
realización de serologías en los casos indicados y recomendados por 
expertos y sociedades científicas.

Debe examinarse si la administración demandada está obligada a 
realizar dichas actuaciones ya que sólo en ese caso podría entenderse que 
está incumpliendo la normativa de prevención de riesgos laborales y que la 
parte actora acredita la apariencia de buen derecho requerida.

Para ello debe acudirse a la normativa vigente en la actualidad y 
aprobada por las autoridades sanitarias, no pudiendo tenerse en cuenta 
otro tipo de informaciones y/o recomendaciones extraoficiales. En la 
actualidad el PROCEDIMIENTO DE ACTUACION PARA LOS SERVICIOS 
DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES FRENTE A LA 
EXPOSICION AL SARS-CoV-2, actualizado a 30 de abril de 2020, no 
impone la realización de la PCR a todo el personal de los servicios públicos 
de salud. 

El procedimiento, en primer lugar, establece la tabla con los distintos 
escenarios de riesgo de exposición, los cuales pueden variar en una 
misma profesión en función de las tareas que se realizan (exposición de 
riesgo, exposición de bajo riesgo y baja probabilidad de exposición). Debe 
distinguirse, pues, al personal sanitario asistencial y no asistencial que 
atiende a personas sintomáticas, del personal sanitario cuya actividad 
laboral no incluye el contacto estrecho con personas sintomáticas y de los 
trabajadores sin atención directa al público, o a más de 2 m de distancia, o 
con medidas de protección colectiva que evitan el contacto. Por otra parte, 
el estudio y manejo de contactos debe ser realizado por el servicio 
sanitario del servicio de prevención de riesgos laborales, que es el 
encargado de establecer los mecanismos para la investigación y 
seguimiento de los contactos estrechos en el ámbito de sus competencias, 
de forma coordinada con las autoridades de salud pública, distinguiéndose 
el manejo de los contactos según se trate de contactos casuales o 
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estrechos con casos posibles, probables o confirmados de COVID- 19 y las 
pautas de manejo del personal sintomático. De este procedimiento no se 
deriva, pues, que la administración esté obligada a actuar de la forma 
propuesta por la parte actora.

Se podría argumentar que la obligación proviene directamente de la 
normativa legal vigente (artículos 4.2 d) y 19 del ET, LPRL y normativa 
concordante), o que el procedimiento vigente en la actualidad no protege 
suficientemente a los trabajadores del SNS-O frente a los riesgos del 
COVID-19. Pero ello debería haber argumentado y acreditado 
mínimamente mediante la oportuna prueba documental y/o pericial, lo que 
no se ha hecho en el presente caso.

Por ello se estima que no ha quedado acreditado que el Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea esté incumpliendo la normativa de 
prevención de riesgos laborales y que la solicitud de la parte actora cumpla 
los requisitos de apariencia de buen derecho y peligro de mora procesal, 
por lo que deben desestimarse las medidas solicitadas. 

QUINTO.- Contra la presente resolución cabe interponer recurso de 
reposición. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación

PARTE DISPOSITIVA

Se desestima la solicitud de medidas cautelares formulada por el 
sindicato LAB contra el SERVICIO NAVARRO DE SALUD-OSASUNBIDEA 
y el DEPARTAMENTO DE SALUD DEL GOBIERNO DE NAVARRA.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 
por escrito ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS 
contados desde el siguiente a su notificación, expresándose la infracción 
en que la resolución hubiera incurrido, sin perjuicio del cual se llevará a 
efecto. 

Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición 
del mismo haber constituido un depósito de 25 € en la Cuenta depósitos y 
Consignaciones de este Órgano abierta en la entidad Banco Santander nº 
3158000067025620, a través de una imposición individualizada indicando 
el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, sea 
beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad 
Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. No se 
admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ).
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Así por este Auto lo acuerdo, mando y firmo.

La Magistrada

DILIGENCIA.- Seguidamente la extiendo yo el Letrado de la 
Administración de Justicia, para hacer constar que la anterior resolución 
la ha dictado el/la Magistrado que la firma, para su unión a los autos, 
notificación a las partes y dar cumplimiento a lo acordado. Doy fe.         
   

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas 
en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo 
previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos 
contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los 
derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o 
la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda. Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán 
ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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